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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Clase de Proceso: Reivindicatorio para la comunidad 

Radicado: 2021-00021-00 

Demandante: Graciela Luque Sarmiento  

Demandado: Vicente Cordero Gómez 

 

 

 
1. A S U N T O 

 

Subsanada oportunamente la demanda de la referencia tal 
como fuere ordenado en el proveído adiado veintitrés (23) de 
junio hogaño, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
GALÁN SANTANDER; 
 
 

2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Reivindicatoria para la 
Comunidad propuesta a través de apoderado en amparo de 
pobreza por GRACIELA LUQUE SARMIENTO en contra de 
VICENTE CORDERO GÓMEZ; relacionada con el inmueble 
ubicado en la carrera 7 número 8-42 del sector urbano del 
municipio de GALÁN SANTANDER, identificado con el número 
de matrícula inmobiliaria 302-4512 de la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de BARICHARA 
SANTANDER. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado VICENTE CORDERO 
GÓMEZ el presente auto en forma personal; indicándole que 
cuenta con diez (10) días1 para que proceda a pronunciarse al 
respecto. 
 
PARÁGRAFO: Comoquiera que se acreditó el envío físico de la 
demanda y sus anexos al convocado; conforme enseña el inciso 

                                                           
1 Inciso 5° del artículo 391 del Código General del Proceso.     
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5.° del canon 6.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, “la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 
 
TERCERO: TRAMITAR el presente asunto en única instancia 
por las reglas propias del procedimiento VERBAL SUMARIO 
contemplado en los artículos 390 y siguientes de la Ley Única 
Adjetiva.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 
 

 
LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

 

 


